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PUESTO DE TRABAJO N' •
<DI'I-.ro

NIVEL f3lIIl:IFIOO. LOCALIDAD CUERpo!
ESCALA.

OTROS REQUISITOS

26 1.049.000 MADFID A

A/B Experiencia cont5bl~ .~ -
butaria

A!B Experiencia en Audi~Jria y
amplios conocimier,tos lOn 

,materia de Derecho )(,erc&r¡
,til, Fiscal y Con'tabi liaad,

I
Letrado del Estado

A

A

A/B

CiD

A

B/C

990.000 MADRTr::

1.894.000 MADRID

I
190.00rj IMADPID

------ 1MADRl[

I

1.506.000 IMADRID

1.224.000 MADRID

190.000 M,A.DRID

60.000 MAúR1L

27

24

13

28

29

24

24

26

1

1

2

1

Consejero T. Area Aseguradora

Jefe area Inspección Financiera

Supervisor Financiero

Secretaríais Puesto de Trabajo Nivel 30

DIRECCION DE SERVICIOS JURIDICOS

Director Servicios Jurídicos

Jefe de Sección Escala A en Secret.aría Con
sejo General ICO

CONSORCIO DE COIIPENSACIOH DE SEGUROS •

GERENCIA

Supervisor de Auditoría en Inspección Gene
ra1

Director de Programa en Area de Estudios y
Programas

Auditor en Inspección General

Jefe Servicio Asuntos Contenciosos 1

CENTRO DE GESTION Y COOPERACION TRIBUTARIA

SERVICIOS CENTRALES

SUBDIRECCION GENERAL DE COORDINACION ME

DIOS PERSONALES.DE LA ADMON. TERRITORIAL

Jefe Negociado. 'E:'$cala e 1

26 1.049.000 MADRID

14 MADRID CID Poseer conocimientos de Si
cología

SERViClOS PERlrERICOS

Jefe Sección Recursos y Reclamaciones 1 21 ------ GRANADA-Capital B

Jefe Sección Recursos y Reclamaciones 1 22 ------ MADRID-Provincia AIB

Gerente Territorial 1 25 ------ MELILLA A Conce imi en tos Tribut.arios

Jefe Sección Asuntos Generales 1 20 ------ MELlLLA BIC

3 6 ------ PONTEVEDRA DDestino Mínimo Grupo D

Destino Mínimo Grupo E 1 5 ------ PONTEVEDHA E

Territorial 1 26 ------ SEGOVIA A Conocimientos Tribu'"",rios
Gerente

Jefe de Negociado Escala e l 14 ------ SEGOVIA C/D

ISección Gestión Información 2' 1 20 ------ ZAPAGOZA-Provinei B
Jefe e

•
MINISTERIO DEL INTERIOR

25987 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986, de la
SubsecretanÍJ, por la que se anuncia convocatoria
PJi.blica para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), se
anuncia para proveer, por el sistema de libre designación, )os
puestos de trabajo que en anexo se relacionan, concediéndose un
plazo de quin<:e días hábiles a partir del día siguiente al de la

publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para la presentación de solicitudes ante la Subsecretaria
del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos, número 7, 28010
Madrid.

Se fonnulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire, indicando, en su caso, orden de preferencia. Los interesados
podrán acreditar, además de los requisitos mínimos exigidos,
cualquier mérito o circunstancia que consideren oponuno y harán
constar, detalladamente, lascaráeterísticas del puesto que vinieran
desempeñando. .

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-EI Subsecretario. Rafael
Vera Femández-Huidobro.

Sr. Subdirector general de Personal
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ANEXO QUE SE CITA

33583

.
Complemento NumtiO

Pvesto de trabajO Nivel l...oca.lización de Requisitos: minimosespecifico
vacanl':!>

GABINETE TECNICO DEL SR. SUBSECRETARIO

<ere de Negociado,

--:"ll~ C. "l.ivel 14

CENTRO DE PROCE~0

DE DATOS

An'ilista Cmcion:al 442.740

14

OnCIALJA MAYOR

20

Pertenecer d Cuerpos o Escala:; de los
Grupos e u D, del art". 25 de la Ley
30/1.984,. de 2 de agosto.

Mérito preferente: Hacer prestado ser
'¡¡,:l~)ci en Gabinetes Técnicos o de Estu
dio".

Perter<ecer "1 Cuecí'os o Escalas dé los
Crupos A, B, C o D, del art9. 25, de
la Ley 30/1.984, de Z de agosto.

rormación informát_c~ a nivel de análi
sis funcio.lal.

Conocimientos sobre Base de Datos tipo
CodJ.sy l.

Exoe~l~nc·ia e~ puesto Slmilar.

•

Operador ?eri. ferlco

Gr3.o'l.dor

92.1%

n9.684

51.456

15

13

10

Madrid

~1adrid

Madrid

2

- 1

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de 105

Grupos B, C o D, del art'? 25, de la
Ley 10/1.'184, de 2 de agosto.

Pro~r~~~ción COBOL.

Pert.enf'cer a CU2rpos \) Escalas ele los
GrJpos e o O, del art~. Z,) de la Ley
3011.984, de 2 de agosto.

Conocimientos del,sisterhl Bull, GCQS-3
ó GCOS-B. Turno de tarde o noche.

?",rt~n",·c€r él Cuerpos o Escalas de los
Grupos C 0 O, del "Irt'1. 25 de la Ley
10/1.984, de 2 de a~osto.

Co~o~imientos de grab~ción.

SE~VICT0S CE~TRALES

ORGANISMO AUIOiiQl5Q "1t:fAT!lBA CliNTRAL DE TRAFICO"

Asesor 'f'écnicQ

JEFATV~A PROVINCIAL DE
TRAfICa DE JAE~¡

Jefe Provincial

:~~AT~?A PROVINCIAL OE
:1AF 1ca DE BURGOS

¡.,re Pr'Jvincial

;FrATURA. PROVfNCIAL DE
TRAFiCO DE BADAJOZ

efe Pravincial

JEFATURA ?ACV,~CTAL DE
TRAFICO DE C¡';:>AO REAL

Jefe Provincial

23

24

24

24

24

1hdrid

Jaén

Burgos

Badaj':Jz

Ciudi:!d Real

P.. rten",cer a Cuerpos o Escalas de los
Grupos e o D, del art~. 25 de la Ley
10/1.994, de 2 de agosto.

P.;;rtenAcer a Cutcrpos o Escalas del Gru
po A. del arP. 2<) de la Ley 30/1.984,
de 2 de 3g0St,O.

P",rtenecer El Cuerpo~ o Escalas del Gru
po A, del art9. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Pertenec .. r a Cuerpos o Escalas del Gru_
po A, del art 9 • 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Gru
po A, del art'? 2S de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.



33584 Miércoles l octubre 1986 BOE núm. 235

Compl~mento
Nlimero

PuC¡to de- uabajo Nhcl Loca1i.ución do Req\l.iiitoi mínimo$.
cip"jfico

....l.canlO:S

DELEGACION DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

117.?::,O S"lr1~ander

DELEGACION D¡;;J. GOBIFRNO EN CASTILLA-LEQN

Pertenecer a C'J'O'rpv!> () ~:"r::;i Olé; de los
Grupos A o B, del art'? 2", :Je la :'ey
30/1.984, de 2 de aRosto.

!I¡érítos preferenten: p~star s"'rV\r:i'"'5
en la Delegación ed Gobi€'r'n0.

Pert<:>necer a Cuerpos (j EscaJ as l'e los
Grupos A. B o e, del art 9 • 2~ de la Ley
30/1.984. de 2 de agosto.

M~ritos preferentes: prestar serviciOS
en la Dele28ción del Gobierno.

Consejero Adjunt.o 349.476 25 Valladolid 3 Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los
Grupos A u B del art 9 • 25 de la Ley
30/1.984, de 2 de egosto.

fJir,ytor de Program;;¡s ]17.220 24 Valladolír' Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los
Grupos A o B. del art~. 2' de la Ley
30/1.984, de 2 de agosto.

DELEGAClON DEL GOBIERNO EN CASTILLA_LA MANCHA

Director d€ Programas

Puesto de trabajo, Nivel 7
Grupo D (Asesoramiento
al púbLico)

Jefe Sección, Escala A,
Ni vel 24

Jefe ::;.ecciór" ~.;caJa A,
Ni ve! 24

Jef~ S~cción, Escala A
~ivel 24

137.220

94.344 7

24

24

Toledo

GOBIERNO CIVIL DE ALICANTE

Alicante

GOBIERNO CIVIL rE CADIZ

Cádiz

Cádiz

GOBIERNO CIVIL DE COR~BA

Cordoba

3 Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Gru
po A, del art". 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Méritos preferentes: Se valorará expe
r~encia de trabajo en Gobiernos Civiles
y especialidad en asuntos de personal,
relativos a los mismos.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Gru
po D, del artl!. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Mérito preferente: trabajar o haber
trac~jado en Gobiernos Civiles.

Pertenecer a Cuerpos o Escal",s del Gru
po A, del art2. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Méri tos pt'F:ferentes: Servicios o cola
boraciones en materia "'¡e Protección Ci
vil ylo Transmisiones.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Gru
po A, del artl!. 25 de la Ley 3C/1.984.
de 2 de agosto,

Mérito preferente: Licenciado en Dere
,ho.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas c'e los
GI'UpOS A, 3 u e, del arlº. 25 de la U'Y
30/1.984, de 2~de agosto.

Licenciado en Derecho.

Méri to preferente: experiencia y cono
cimiento de las actividades propia!;, de
un Gobierno Civil.
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Nivd 'oca'izeciAo =.!: ],- Rcq_...._._..._m_.._;- _

~on$eJp.ro Adjunto

Jefe Gabinete Técnico

Consejero Adjunto

Jefe de Negociado,
F:scala e

- :louest::; de trabajo, :Uvel 7
Gr\.>pn D
(Ases... ramiento al :lt:':llico}

349.476

536.004

349.476

25

26

25

14

GOBIERNO CIVIL DE MALAGA

Málaga

GOBIERNO CIVIL DE SEVILLA

Sevilla

Sevilla

Sevi lla

Sevilla

2

Pertenecer a Cuerpos o Escal;:'·' de los
Grupos A o B, del art'. 25 de la Ley
30/1.964. de 2 de agosto.

Titulo Superior.

Méritos preferentes: experiencia en Ad_
mtnist~ación Económica. preferentemente
en Go~iernos Civiles.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los
Grupos A o B. del art'l.• 25 de la Ley
30/1.984, de 2 de agosto.

Título Superior.

Experienc ia administrativa singulsMJMm_
te por servicios prestados en Gobierno
Cillil.

,Jéri to~ preferentes~ Licenciado en De
recho. Conocimiento de temas proplOS
de la Provincia de sevilla.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los
Grupos A o B, del art!!. 25 de la Ley
30/1.984. de 2 de agosto.

Méritos preferentes: Prestar servicio
en el propio Departamento. Experiencia
en actividades de Gobiernos Civiles y
en temas propios de la Provincia de Se
villa.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Gru
po C. del art!!. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Merito preferente: Prestar servicio en
el Gobierr.o Civil de Se~illa.

Pertenecer a CL~~poe o Eseal del
rupo O, del a,:-t 4. 2S r:!.e la Ley 30/

1.984, de 2 de agosto.

érito preferente: Prestar servicio de
asesoramiento al público en el Gobierno

.:. lIil.

•

Jefe Sp'cci6r.. Escala A,
l't'vel 24 24

GOBIERNO CIVIL DE VIZCAYA

Pertenecer a Cuer¡Jos o r, .~-"las de los
Grupos A o 1, del art~. 25 de la Le)'
30/1.984, oe 2 "e a80s 0.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
25988 ORDEN de 26 de septiembre de /986 por la que se

anuncia convocatoria pública para cubrir. mediante
libre designación. determllUldos puestos de trabajo en
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto, de Medidas para la Reforma de la
FunCIón PUblica,

Este Ministerio ba resuelto anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designac!ón, de los puestos que se relacio
nan en el anexo de la presente Ol'dcn, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-l.<?s interesados diri¡irán una solicitud para cada
puesto de trabajO a! que deseen optar, a! ilustrísimo señor Subsecre-

!ario del Ministerio ae Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección
General de Personal Funcionario. Nuevos Ministerios.
Madrid-280ll, en instancias según modelo publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 16 de junio de 1986.

Se¡unda.-Las solicitudes podnIn presetllllrse dentro del plazo
de ~ce días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «1101_ oticial del Estado», en el
Registro General de este Ministerio o en los Orpnísmos previstos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ten:era.-Además de los datos penonales y el número de
Registro de Persona!, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currlculum vitae, en el que figure: Titulo acadtmico, años de
servicios, puesto de trabajO desempeñado en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos. .

Lo que comunico a V. 1.

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

t


